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Servicio de Guardas Sanitan:os . 

Los Gllardfl~ Sanitarios han efectuado 17 desinfecciones á bor
do, y además, han practicado operaciones de emburcar y desem
barcar prácticos, remolques, etc. 

VacunaC'iones 

En los vapores de ultramar 8e han practicado 875 vacunaciones 
y lB3 revacunaciones á pa~ajer(js de 3." clase. 

Proyecto de Reglamento de Farmacias y Dro
guerías, aprobado por el Poder Ejecutivo 

TíTULO 1 

DEL EJERCICIO DE LA FARMAcrA 

Artículo 1.0 Nadie puede ejercer la Farmacia sin título de farma 
céutico expedido ó revalidado por autoridad competente de la Repú 
blica é inscripto en el Consejo Nacional de Higiene. 

Art. 2.0 Los regentes de las farmaeias cuyos propietarios no son 
farmacéuticos, quedan sujetos á lll s mismas disposiciones que en el 
presente Ueglal11ento rigen para los farmacéuticos propietarios. 

Art. 3.· Los farmacéuticos lienen la obligación de atender perso
nalmente sus oficinas y de residir en la localidad en que éstas fun
cionan . 

Art. 4.° En caso de tener que ausentarse temporalmente de la 
localidad en que residan , lo comunicnrán al Consejo N acional de Hi
giene indicRnclo el farmacéutico que quedará en su lugar. 

Art. 6.° L03 méd icos podrán suministrar medicamentos á los en
fermos únicamente en el caso de no haber farmacia dentro de un ra
dio mínimo de 25 kilómetros del domicilio del paciente. 

Art.6.0 Los negocinntes de distritos rurales establecidos á veinti
cinco kilómetros por lo menos de cualquier farmacia están autorizados 
para vender medicamentos de uso vulgar cuya list,¡ publicará el Con
st'ju N acional de Higiene. 
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TtTULO II 

DE LAS FARMACIAS 

Artículo 7.0 Las farmacias se dividen en farmacias de 1." y 2." 
cIase. 

Art. 8. G Las farmacias de 1. 3 clase debon estar provistas de todas 
las drogas simples, productos químicos y preparados galénicos del 
Códex, V además todas la;; ¡mstuncias, objetos y aparato!! que aun
que no estén inscriptos en el Cóuex tengan aplicación terapéutica y 
cuya lishl publicará oportunamente el Consejo Nacional Je Hi
giene. 

Art. 9.1! A los efectos del artículo anterior y mientras no se publi
que una Farmacopea Nacional regirá el Códex :Mcdicamentarius 
Francés. 

Art. 10. En los núcleos de población que no excedan de 1,fiOO ha
bitantes, en un radio de cinco kilómetros, y que estén separados por 
una distancia -no menor de diez kilómetros de los pueblos, villas ó cen' 
tros de mayor importancia donde existan farmacias, podrán estable· 
cerse farmacias liamadaa de 2.3 cIase. 

Art 11. Cuando 108 centros de población donde existan tarmacias 
de 2." cIase dejen de llenar las condiCIOnes exigidas por el aumento 
de población, dichos establecimientos deberán colocarse en las con
diciones de las farmacias de 1." cll\ile. 

Art. 12. Las farmacias de 2." cIase tendrán la obligación de anun· 
ciarse como t.ales en sitio visible para el público. 

Art. 13. Estas farmacias, salvo su petitorio, estarún sometidas, en 
un todo, á las disposiciones que rigen el funcionamibnto de las de 
1.a clase. 

Art. 14. Las farmacias de los establecimientos públicos deberán 
pertenecer á una de las cIases establecidas, no permitiéndose otras 
denominaciones, y sujetándose en la parte pertinente en un todo á 
las disposiciones que rigen el funcionamiento de las farmucias parti
culares. 

Art. 15. El farmacéutico es responsable de la pureza, buena cali 
dad y conservación de todas las sustancias de su oficina; así como 
de la correcia preparación de las fórmulas maglstral~s. 

Art. 16. Toda prescripción méJica despachada, serú trnnscripta en 
un libro copiador de recetas. 

Estos libros de recetas, impresos y sellados convenientemente, 
especificarán: fecha de la inscripción, número de orden, texto de la 
l'eceta y nombre del m~dico, y á fin de darles valor y autoridad, 



N A IO!'IAL DE HIGIENE 25 
------ _._-_._ ----- 

será'l previamente sellados y rubricados, en su primera foja, por la 
Inspección de Farmacias, especificando su número de páginas. 

El farmacéutico está obligado á firmar diariament.e el libro copia
dor de recetas. 

Art. 17. Toda receta devuelta y toda copia de receta será sdlada 
y numerada con claridad. 

Art. 18. Cuando el farmacéutICO crea que en una receta existe error 
(!e dosiH para una sustancia tóxica, se abstendl":¡ de despacharla sin 
que el médico firlllante la ratifique COIl su firma escrilJiendo al pie 
de la receta "Revisada y ratificada". 

Art. lB. En cnso de duda sobre una receta por ininteligible, deberá 
recabar por e:;crito la aclaración del méllico; en caso de negativa de 
éste á aclarar su~ preseripcioneH, el farmacéutico podrá dirigirse en 
queja al Consejo Nacional de Hi¡riene. 

Art. 20. Queda pruhibido el despacho de recetas de dentisl.ns, 
parteras y veterillarios, que contengan ::lustancias cuyo uso 110 esté 
permitid') por las onlellanzas vigen t.es. 

A rt. 21. Se prohibe á los farmacéuticos el despacho de recetas 
firmadas por persona suspendidas por cualquier causa en el ejer
cicio de su profesión. 

Art. ~2. El farmacéutico podrá devolver al cliente la receta, si en 
P.lla no se prescribe niugullu su~tancía tóxica; en caso contrario está 
obligado tí. conservar el original, pudiendo en tregar una copia si le 
fuera pedida. 

Se prohibe repetir el despacDo de una receta ~in orden escrita del 
médico que la formuló. 

Art. 23. El farmacéutico no podrá despachar sin receta más que 
las sustancias medicamentosas que se sefíularán en el petitorio. 

Art. 24. Las recetas de dentistas, parteras y veterinarios quedan 
sujetas á. la1' mismas formalidaded que las de los médicos. 

Art. :lo E n el envase de todos los medicamenLos que se expendan 
deberá ponerse l'.n rótulo impreso que indique el nombre del farma
céutico y la ubicación ele la farmacin. 

tli el medicamento ha sido t'xpedldo libremente, el rótulo cOllten
eirá además su dellominación y cfl ntidad; si fuese despachado en 
virtud de receta, debe exprellnr el número de orden de é:;la, el nom
bre del médico y la indicación terapéutica ó modo de usarlo. 

Al't.. 26. Los rótulos de 103 envases de los medicamentos serán 
blancos cuando se destinan á ser lIlgeridos por la via gástrica, y 
rojos en todos los demás casos, debiendo llevar impresoA UI10S y 
otros el modo de suministrarse. Cuando éste no se halle especificado 
en la receta, podr,~ elllplearse en su lugar la frase "D::io indicado» 
en los rótulos blancos, y "USO exterllo» en los rojos. Los envases de 
mt:dicamenlos recetl\dos por veterinarios llevarán, además del rótulo 
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establecido en este mismo artículo, un oegundo rótulo de color rojo, 
puesto en su parte superior y que diga "USO veterinnriolJ. 

Art. 27. En la venta de toda sustancia venenosa despachada por 
laR fnrmacia;; para los usos de la industria, artes, ó para la destruc' 
ción de animales, deberá observr.rse el procedimiento siguiente: 

A) 	Anotar en un libro copiador, eRpecificanclo el nombre, cantidad 
y uso para que se destina. Para este libro se ehservarán las 
mismas prescripciones que la~ concernientes al copiador de 
recetas. 

E) 	La llnotación fechada será firmada por el comprador y el farma
céutico, colocándose en el envase una etiqueta de la farmacia, 
de color rojo anaranjado, con la inscripción siguiellte: "Vene
non y el nombre de la sust.ancia; la etiC].ueta llevará además el 
signo siguiente, usual denunciador de veneno: (el cráneo y los 
dos fémures cruzados). 

Art. ~8. Queda terminantemente prohibida á las farmacias la ven
ta de sustancias venenosas á menores de edad. 

Ar!.. ::!D. Se prohibe el ejercicio simultáneo de la Medicina y la Far
macia, á excepción de 108 casos comprendidos en el artículo 5.°. 

Art. 30. Se prohibe la asociación y ltl menor inteligencia entre los 
médicos y fnrmacéuticos para la explotación de una farmacia. 

ArL 31. Se prohibe la existencia de consultorios médicos en ello
cal de las farmacias. 

Art.;)2 El Consejo Nacional de Higiene fijará un plazo pruden
cial, para la provi~ión de regente, en caso de muerte del farmacéuti· 
co , siempre que por no existir otra farmacia en la localidad, e~e cargo 
no pueda ser llenado de inmetlil1LO. 

Art. ¡n. Los farmacéuticos t:l'tllrán obligados al ~ ecreto profesional 
en cuanto á los hechos de lo!' que llegaran {¡ tener conocimiento en 
el l"jereieio de su profesión. 

Art.. 34. Las farmacias de los hospitales, hospicios, aeilos ú otros 
establecimientos públicos de cunlquiera índole, deberán tener á su 
frente un regente farmacéutico con título registrado en el Consejo. 

Los regentes de las referidas farmacias quedan sujetos en un todo 
á las disposiciones que reglamentan sus dehQres y responsabilidades 
en las farmacias particulares. 

TíTULO lJI 

DI, LAS DROOt'ERÍAS 

Articulo 35. Son Droguerías lao casns de comercio que se dedican 
á la venta de drogas simples y de productos químico::; y las que ven· 
dan composiciones y preparaciones farmacéuticas al por mayor. 
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Art. 36. El comereio de drogas simples y productos químicos es 
libre. 

Las droguerías exiRtentes y las que en el futuro se establezcan, de
ben inséribirse en un Registro que llevará el Consejo Nacional de 
Higiene, con indicación de la localidad, calle y número de la ca¡;a, 
nombre y domicilio del propietario. 

Las droguerías que vendan preparaciones y composiciones galéni· 
cas, serán dirigidas por un farmacéutico. 

Art. 37. Las fábricas de productos químicos ó de pr<3parados me
dicinales, deberán ser dirigidas por farmacéuticos y estarán sujetas á 
las prescripciones de los articulos 38 y 39 del Reglamento. 

Art. 38. Las droguerías no pueden vender drogas, productos quí
micos, ni preparados, ni composiciones galénicas, sino por mayor, es 
decir, en cantidades que excedan en mucho á las dosis terapéuticas. 
La venta por menudeo, será cOll si(lerad a como caso de ejercicio ilegal 
de la Farmacia. 

Art. 3D . Las droguerías no pueden vendEr ninguna sustancia t6xi · 
CH, sino para las farmacias, artes é illdustria~, 6 para destrucción de 
animales dañinos. 

Art. 40. La venta de sustancias venenosas á. particulares para su 
empleo en artes ó industrias 6 destrucción de animales damnos queda 
sometid a á las mismas disposiciones vigen tes para las farmacias en 
casos análogos (artículo 27). 

TÍTULO IV 

ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 

Artículo 41 . Son especialidades farmacéuticas las preparaciones 
medicamentosas inalterables, hechas en grande escala y envasadas 
convenientemente para su venta. 

Art. 42. Sólo los farmacéuticus y droguistas pueden expender es
pecialidades farmacéuticas. 

Art. 43. Toda especialidad farmacéutica d~be tener un nombre ra
cional que indique su principal Ó principales componentes, y en la 
etiqueta debe expresarse la cant.idad de ellod contenida en cada toma 
Ó do~i~. Be prohiben las denominaciones basadas en las propiedades 
terapéuticlls. 

Art. 44. Se consideran como <j'clIledios sccretos· las especialidades 
que no se hallen en las condicioneR prescriptas en el artículo anterior. 
Se prohibe en absoluto la ven ta de <remedios SCCTc tOS>. 

Art. 15. Los farmacéuticos pueden vender como especialidade~, 
~in autorización previa, cualquier preparación medicamentosa hecha 
en su oficina, cuya fórmula se halle inscripta en alguna farmacopea 
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oficial, pero ~e requiere la autorización del Cons'ljo Nacional de Hi
giene para la venta de especialidades cuyas fórmulas uo figuran en 
ellas. 

Art. 46. Las especialidades para cuya vellta ge solicite por los far
maeéut.icos autorización del Cousejo Nacioual de Higicue deben ~er 
preparaciones de mérito fnnl1t1colúgico real, por su forma, por su 1/10·' 

dus facie1t(h, pur su novedad ú por HI composieitm. A ia solicitud que 
d farm;tcélltieo eleve acompailnrá llua llIuesl,ra de In. especialidad y el 
proccdilllicuto detallado de su preparaei(JIl. 

ArL /17, Las eRpecialí¡]¡¡rlc;; extraujems dc toda clase, de fórmulo 
inscripta ú no ius~ripta en la8 farn¡aeopeu¡.; ofieiale~, ~Mu podr:í.u ven · 
dertle eon previa autorizaeiún del Conseju Nacional de Higiene, 

Esta autorizaei0n será solieitudn por un farmacéutico llaciouul en 
la forma expresada el! el artículo Hnterior 

Art. Jt:í. El farl1lacéutico firmallte de la Holieitud de la aulorización 
de venta de una eepeeialidad, es eliiuico rCi'pOllSllblc eUllb~oluLo de 
los rambios Ó lllodificnciolles que en lu Kuc:c~ivu Hufra su cOlllposici(¡n, 
A cste objeto, el Conseju Nacional de Higiene sn n'sen'a el d('ree!to 
de ordenar en tudo tiempo su examen y all:ílisi~, El farmacéutico au
torizarlo pond rá una. con tra~eí1l1 con "11 finlla ell ('ada en Vll~e. 

Art. 4D. Dos ailos después de la !Jromulg-aciúu del presente Hl!g-la
mento, 110 podrán illtroducir,;e al paí,; ui expelldertie lUti rspcci:llida
dei:i cuya venta no haya tiido autorizada pOI' el Consejo NaclOual de 
Higiene. 

Art. 50. A los efectus Jel artículo precedente, el CUllsejo Nacional 
de Higiene dad cOllocil1lieuLo {¡ la Dire¡;cíún General de .\duanas de 
las especialidades extranjeras ¡;uyn veuta autoril'e, 

Art . fil. No podrán expellderse !jiu recetll de lllédico, lag especiali· 
dadcs que cunteugan sustancias tóxicas. 

Ar!. 6:2, La venta de ag-uas mincro.medicinale,;, 8erá permitida pre
vios los trámites é impup.sto8 de autorización que establecen este 
RC'glalllento y la Ley de Farmucias, para las especialidades farma' 
céuticas , 

'l'fTPLO V 

INSPECCIÜ:\'ES D~~ Jo'.\I\~IACIAS 

Artículo 53. A la In~pección de Farmacia!'; eorresponde la vigilan· 
cia inmedIata del cumplillliento de este Reglalllento y de todas la;; 
leyes y dispo~iciolle" relaciolladati eOIl el ejercicio de la Far IlJ:lcia. 

Art.. 51.1. La Inspeceil>n de Farmacias será deselllpeiíada por uno (¡ 

más farmacéuticus IlOlllbrurlos por el Consejo Nacioll al de Iligiene, 
con arreglo á la ley de 31 de octubre de 1805 . 
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Art. :):J, Los Inspectores de Fat'macia son las autot'i dade~ profesio
nales inmediatas de 103 farmacéuticos . Tienen el deber de pasar vi, ita 
común de inspección, una vez al alío por lo monos, á todas las fnr
macias de la República y de practicar una visita especial á aquellas 
de reciente apcrtura . 

Art. 5G. En la visita de inRpección y ele apertura se determinará la 
exislencia lle la~ maLerias requeridas en el . Petitorio de Parmacia ' y 
en las ordenanzas correlativas, dc los íltiles necesarios para un t.raba
jo earnerado; la pureza y buen estado de conservación ele las sus tan· 
cias, el uuen orden en el régimen de la farmacia, y en gencral la 
observancia tle cuan lo prescri be el R eglament.o. 

Art. [,¡7. En toda visita de inspección se levantará un acta por du
pl;cadl', c()nsignando si . e cUlllple ó no todo lo ennmera(lo en el Rr
tículo an terior. U nn copia se en tregará al farmacéutico y la otra ser:í 
llevada á la consideración lid 'onsejo N acion~ll de Higiene. 

Art . 58. Al hacer la visita dc inspec(!ión podrá recoger muestras 
dc los productos químicos y prepanlllos oficinales destinados :í la 
elaboraci(JIl de las recetas, con objet.o de conocer su pureza ó buena 
prcparación por medio del análisi s . 

Art. fl). Con objcto ele conocer la manera cómo son despacbadn ~ 
al público las recetas méJicaR, el Consejo Nacional ele Higiene, incle
pendientcmr.nte de la visita de inspecciíHl, porlrá mandar preparar 
recetas con el objeto de ser analizadas pOI' la rnspección de FarmRcias. 

Art. GO. En caso de ausencia del farmacéutico ó de negativa á 
firmar el acta, el Inspector solicifará la concurrencia del Teniente 
Alcaldc, quien hará const!lr esta circunstancia. 

A rt. Gl. Si de la inspección de una farmacia result.ase ln carencia 
de sustancias ó de útiles necesarios, el Inspecto r deberá observarlo en 
el acto, orden:íllllole al farmacéutico que en breve plazo sc provea 
de cllos . 

Art. O:!. Incumbe á los I nspect.oref< de FarmaciaR informal' al Con
sejo sobre la. cspeciali(la,les llya autorización de venta Re solicite y 
en 108 demás casos que tengan relación co n dU cometirlo_ 

Art. OJ. Lo~ fn,;pcct.ores tienen el Jeber de visitar auualmente por 
lo meno;;, las clroguerí:u dc la Replí blica con el fin de ob~el'var si se 
cUluple lo preHcriplo en este H.<.'glal11ento. 

Art. (ji La [n::lpección de Farmar.iaR t.iene :1. su cargo cuanto ~e 

refiere á la estadística fa rmat:éut.ica, :.í cuyo efecto tendrá los libros 
siguientes: 

.JI) 	 Un Registro d0 Farmacia , en el que inscribir:" todas las cxis
tcnt.es en la República, haciendo constar su ubicaciím, deno
minación y antiu:üedad, con la fecha de apertura y nombre del 
tarmacéutico, dueilo ó regente. 
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E i Una nomma completa de todos los médicos, farmaréuticos, 
parteras, dentistas y veterinari03 autorizados para ejercer su 
profesión. . 

C) Un Registro de las Droguerías, con su ubicación y nombre 
del propietario 6 farmacéutico que la dirija. 

D) Un Registro de E specialidades presentada.., al Consejo, en el 
cual se establecerá si se concedió ó no autorización, la fecha 
de dicha autorización, el nombre y domicilio del fnrrnacéutico 
que la presentó, si la especialidad es nacional ó extranjera 
y cuanLos datos puedan convenir al respecto. 

E) Un libro de inspección de farmacias en el que se consignen 
rigurosamente Lodas las verificadas, con la copia de Ills actas 
que las atestigüe. 

F) Un libro de análisis en el que consten 108 practicados en las 
muestras extraídas en las visitas de inspección. 

GI Un libro R egi stro de aguas minerales cuya venta haya sido 
autorizada por el Consejo Nacional de Higiene . 

TITULO V1 

APERTURA DE FArUIACIA 

Artículo 66. Autes de abrir una farnlllcin, el fllrlllacéutico deberá 
dirigirse al Consejo Nacionlll de Higiene ó al D~partamentnl que 
<;orrespondll, solicitando la visita dc inspección. 

En In petición se consignará el nombre, edad y nacionalidad del 
farmacéutico y el sitio en que ha de ubicarse la farmacia. 

Art. 66. La visita de inspección se practicará en la Capital por 
el Impector de Farmacias. En los dep!lrtnlllentos concurrirá también 
este funcionario siempre que sea posible. En el caso en que éste nO 
pueda efectuarla, se practicará: 

A) En la Capital por un miembro del Consejo Nacional de Higiene 
acompañado por Ul! farlllacéut.ico designado por esta corpo
ración. 

B) 	En los departamentos por un méllico de policía acompaílado de 
un farmacéutico designado por el Consejo Nacional. 

Art. 67. En la~ visitas de inspección se comprobará la identidad 
del regente ó titular de la farnH\citl, que es quien solicita la apertura , 
se examinarán las substancias, útiles y libros que prescriben los re
glamentos, ordenanzas, etc., (le e~te Consejo. 

Art. 68. El acta será remitida al Consejo N acionnl de Higiene ó 
al Departamental, según el caso. Si la farmacia reune las condiciones 
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reglamen t,flt'it18, el Consejo Nacional ó el Departamental, expedirá el 
testi monio necesario para que el interesado pueda proceder á la aper
tura. 

En caso de ser defrcient.e el estado de la fnrmac:a, el farmacéutico 
no podr¡í efectuar la apertura sin que antes tie compruebe que han sirl!) 
salvaJns las deficiencias. 

Art. (i!). El interesado abonnrlÍ. al Consejo respectivo, la cant.idad de 
veinte petiOS por la visi La de apertura de la farmacia. -Fuera de los 
centros urbanos, corresponden dos peso~ más por cada iJ kilómetros. 

En caso de scr necesaria la segunda visita, lo~ hOllorarios serán 
iguales tÍ la primera. 

Art. 70. No se expedirá patent.e de giro para la apert.ura de ulla far
mncia, sin que se exhiba testimonio del acta de inspección que demues
tre que el es ta blecimiento llena las condiciones regla!w ntarias. 

Tl'L'ULO VII 

DISPOSICIONES COMPLEMENTA RIAR 

Art.ículo 71. Los farmncéuticos est!ln obligaclos á tener en su ofici
na todas las drogas simples , procluctos químicos, preparados galéni
cos, (¡tiles, instrumentos, etc., (leterminados en el respectivo Petitorio 
de Farmacias. 

Art. 72. Las fnrl1lacias no potlrán despachar ninguna prescripción 
oficinal ó m~gi8t.ral recetada por las partera!:!, destinada á uso inter
no ó hipodérmico. Excpptúase el cornezuelo de centeno y In ergotina, 
que se despacharán de acuerdo con In ordennnza del caso. 

Art. 73. En las farmacias podrá proveerRe á las parteras de 109 

element.os de curación que necesiten, como algodón, gasas, hilos de 
seda, vendas y compresas. 

Art. 74. Permitese además el despacho para las parteras de los al1
t.¡sépticos indicados en la~ ordenanzas respectivas, y con arreglo á 
las f6rmu las y dosis en ellas expresadas. 

Art. 75. Toda receta de partera deberá ir firmada y fech ada en el 
día en que se solicita el despacho en la farmacia, sin cuyo requisito 
será rechazada. 

Art. 7(i. Las farmacias copiarán esas recetas en el libro corref!
pondiente yen la misma forma que las (le los médicos. 

Art. 77. LII8 farmacias no podrán despachar ninguna sustancia ú 
prescripción oficinal ó magistral recetada por los dentistas y destinada 
á UilO interno. 

Art.. 78. N o podrán tampoco despachar para ellos ningú n narcó
tico general, ni agente destinado á la aneatesia general. 
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Art. 79. Permítese:í las farmacias proveer :í los dentistas de toda 
sustancia ó pre8cripci6n no comprendida en el artículo 77 que neceo 
siten para su consultorio, bien entendido que ellas d"berán ser debi· 
damente rotula(las en su en vase. 

Art,. SO. Permítese asími~mo, el despacho de t,oda sustancia ú preso 
cripciún oficinal lIIagistral del dentista, destinada para el tratamien
to de las afecciones dentarias y enferll19d ades de la boca ligadas á 
é5tas (lavados, toques, gargarismos y pulverizaciones) así como tam
bién toda sustancia 6 preparación para las cauterizaciones 6 la anti
sepsia de la boca. 

Art, 81. Permíteae, ademú., el (le~pacho de las su ~ tallcias ú pre
paraciones para la obtención de la allestesia local, con excepción de 
aquellas que se enumeren en la ordenanza correlativa. las que sola
mente seráll despachauas con arreglo á las fórmulaR y llosis en ella 
establecida~. 

Art. 82. En toda presc!'ipciún formulada por llJs dentistas, la far
macia colocará la etiqueta con el siguicnte l'úLulo: ,Para uso dc la 
boca •. 

Art. 83. Las I'ecetns de los dentista~, así como el pedido de las 
sustancias ó preparados para su consultorio, deberán ir feehadad y 
firllladas, sin cuyo requisito serán rechazadas. 

Art. 84. Las farmacias emplearán con las prescripciones de los 
dentistas el miSil!') procedimiento que para las del médico. 

TÍTULO VIn 

DE LAS PENAS 

Artículo 8;'). El Consejo N aciollal de Higiene cOlllunicará al .Tuz
gado correspolldiente, todos los casos de infrncciones que se hallen 
cOlllprendi(los en algún artículo del Cúdigo Penal. 

En las demás infracciones serán aplicables las penU8 estableciJas 
en la Ley de Farmacias, en este Reglamento, y en laa Ordenflnzas 
que la complementan. 

TíTULO IX 

DISPOSlCJÓN FIN AL 

Artículo 86. Derúganse todas las demás disposiciones que se opon
gan al presente Reglamento. 

Alfredo Vidal '!J Fucnte8- A. Crovetto. 



NAGIONAL DE HlGrl~NE 

Minist.erio del Interior. 

MOllte \'illl'o, diciembre 28 de lflns. 

Vist.o: el proyecto de reglllmentaciún de Droguerías y Farmacias, 
elevado por el Consejo N aciolllll de Higiene, y en el cual se hlln 
contemplauo en forma satisfactoria las aspirucione8 mHnife~t¡1das por 
el Centro Farmacéutico Uruguayo, representnnte de los int.ereses de 
los fflrmacéutieos: 

Considerando: ].0 (¿ue el Rpglnmento de la ref rencia "A10 requi e
re aprobación gubernativa, pues es independien le de la ley que ~e 
encuentra á consideración del Cuerpo Legislat.ivo; 2.0 La urgente 
neeeeilhd, npuntnda p·)r el Consejo Naeional de lligiene, de rpgula· 
rizar muchas deficif'ncias del actual R cglalllento, que cuent.a llIás de 
veint.e años; y ~.o La opiniún favorable emitida en oportulIidad por 
el señor Fiscal, 

!:lE RESU F.LVE : 

1.0 Aprobar el nuevo Reglamento de Droguerías y Farmacias, re · 
dactado por el Oonsejo N aeional de Higiene. 

~.o Que Ee publique dicho R eglamento con esta resolucifln, se co
munique y vudvan los antecedentes al Oonsejo Nacional de Higiene. 

-n'ILLIi\l AN. 
B. FERN ,\NDEZ Y.MKDlNA. 

Sesiones del Consejo Nacional de Higiene 

SESIÓN D E L 1.0' DE DICIEMBRE DE 1!)(j 

Preside el doctor Alfredo VIdal y Fuentes 

Con asistencia de los seliores miembros titulares doctores Canabal, ' 
Etchepare, Murtirené y Oliver se abre la sesión. 

Se Jió lecturt\ llel acta de la sesión anterior y de los asuntos en
tradOR. 


